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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,iléxico, a ve¡ntisiete de noviembre de dos mil diecis¡ete

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll,'15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 ¡'acción lll,30 BIS 2
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3321-SPA-1985 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denunc¡a referente al presunto maltrato del que es objeto un
ejemplar canino ubicado al ¡nter¡or del domicil¡o local¡zado en calle Em¡liano Zapata, Manzana
'14, Lote 26, colon¡a Torres de Potrero, Delegación Alvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previslas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que conslan en
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡enlo Territorial conforme a lo establecido en el
articulo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
Méx¡co, es considerada autorjdad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa dei bienestar animal, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mallrato an¡mal del que es objeto un ejemplar
canino ubicado al interior del domicilio localrzado en calle Em¡liano Zapata, Manzana 14, Lote 26,
colonia Torres de Potrero, Delegacrón Alvaro Obregón, deb¡do a que presuntamente se
encuentra abandonado en ese sitio.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor,
sufr¡miento, poner en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento
adecuado aco
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduria llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y
en una de las diligenc¡as se constató la presenc¡a de un eiemplar can¡no hembra de 9 años de
edad, de raza conocida comúnmente como "labradol', que responde al nombre de "Princesa",
m¡smo que se encuentra libre al interior del inmueble visitado, cuenta con lugar de alojamiento,
además de que el sitio se observó limpio, libre de heces y malos olores. Aunado a lo anterior,
durante la referida dil¡gencia, el personal actuante conslató que el ejemplar canino contaba con
recipientes que conten¡an agua limpia y alimento para su libre consumo.

Asimismo, el canino al ser observado por personal de esta Subprocuraduria, se detectó que su

condición corporal es ideal, toda vez que sus costillas son fác¡lmente palpables con mínimo

recubr¡miento de grasa, además se observa la cintura detrás de las costillas al ser visto desde

arr¡ba, así como un pliegue abdominal evidente. Cabe señalar que el perro cuenta con el espacio
suficiente para desplazarse de acuerdo a su talla, ya que el predio en el que pasa la mayor parte

del dia trene una extension aproxrmada de 200 m'.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mant¡ene una postura relalada y realiza

contacto visual con su responsable así como con el personal adscrito a esta Ent¡dad sin

manifestar agresión; asimismo, perm¡te el contacto fisico y se muestra dispuesto al iuego de

manera inmádiata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por el an¡mal se

deduce que no se presentan s¡gnos de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, no

obstante se exhortó a su responsable, a brindarle atención médica, mediante el esquema de

vacunación de acuerdo a su edad, para relorzar su sistema inmunológico a fin de evitar

enfermedades graves y potencialmente mortales, asi como la atención méd¡co veterinaria que

en su caso puáda requerir. Al respecto, la persona responsable de su cuidado presentó ante

personal de esta Subprocuraduría las constancias que acreditan que cuenta con el esquema de

vacunac¡ón completo de acuerdo a su edad, se encuentra desparasitada y esteril¡zada.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato an¡mal, se requirió al

propietario dál ejemplar objeto de la presente denunc¡a a seguir cumpliendo con las condiciones

adecuadas de b¡enestar respecto al al¡mento, agua, higiene, movilidad, alojam¡ento y

compolam¡ento. Por lo anterior, se da por conclu¡da la investigación de conformidad con el

artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maitrato de un ejemplar can¡no ubicado al interior del inmueble
localizado en calle Emil¡ano Zapala, Manzana'14, Lote 26, colonia Torres de Potrero,
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ón Alvaro Obregón, esta Procuraduria constató a presencia de un Perro hembra
os de edad. de la Áza "l el cual recibe los cuidados de bienestar
os siguientes
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
al-iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terfltonal de la Ciudad de México --.------------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo..'

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón
y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México.--
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> Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo proteja de la intemperie, así como

condiciones sullc¡entes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
> Cuenta con una condición corporal adecuada.
> Presenta un compolamiento sociable y responsivo.
> Esquema de vacunación completo de acuerdo a su edad.
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